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Urología, docencia y formación en los estudios
de Pregrado
Ponencia presentada al XXV Congreso de nuestra Asociación

C ON esta ponencia nos hemos propuesto
dar a conocer cómo se contemplan en los
planes de estudios los contenidos para

capacitar a los alumnos, futuros profesionales, en
la atención a pacientes con problemas de elimina-
ción, y en particular en la eliminación urinaria. 

Como todos sabemos, tanto el sistema de ense-
ñanza como las necesidades de aprendizaje de los
estudiantes han variado sustancialmente, debido,
fundamentalmente, a los cambios que se han pro-
ducido en el sistema de valores de nuestra sociedad
en las últimas décadas y  que han provocado modi-
ficaciones en el ámbito sanitario. Así, podemos
comprobar que se ha producido una evolución en
tres aspectos muy interrelacionados: cambios en la
concepción de la salud/enfermedad, un sentido cre-
ciente de autonomía profesional y un cambio en el
objeto de compromiso profesional, desde el médi-
co hacia el paciente/usuario (1,2).

Durante muchos años, el valor más buscado
desde las profesiones sanitarias con respecto al
binomio salud/enfermedad era la ausencia de
enfermedad; se consideraba al hombre como una
suma de partes, en él se podía separar la dimensión
biológica de la psicológica, cultural y espiritual. La
enfermedad tenía su origen en agentes patógenos
que eran subsidiarios de ser tratados de forma inde-
pendiente. El tratamiento era igual, independiente-
mente de las características individuales de cada
persona.

En este contexto, la enfermería se sitúa detrás de
la intervención médica, ayudándole en el diagnós-
tico y tratamiento de la enfermedad. La labor de la
enfermera y su formación se valora desde su capa-
cidad técnica para la realización y seguimiento de
los tratamientos médicos. El núcleo central de la
relación enfermera-enfermo son los tratamientos
que ella administra y la ayuda que proporciona al
médico.

La introducción en el discurso sanitario del con-
cepto de salud como sinónimo de bienestar, consi-
derada como un fenómeno multidimensional y un
proceso esencialmente dinámico con fluctuaciones
continuas, múltiples e independientes, ha supuesto
un cambio importante en la orientación, contenidos
y estrategias del trabajo y la formación de la enfer-

mera. El contenido de su actividad
deja de estar centrado en la asisten-
cia al médico y se extiende a la
ayuda a las personas en su vida coti-
diana: ayuda a la recuperación de la
salud, a la promoción o manteni-
miento de los hábitos de vida salu-
dables o a vivir con dignidad. En
esta participación activa, las decisio-
nes se tomarán a través de la rela-
ción enfermera-enfermo; la enfer-
mera con sus conocimientos y expe-
riencia, y el enfermo con sus viven-
cias, expectativas y recursos (3).

La enfermería para adaptarse a
esta nueva concepción siente la
necesidad de ampliar su cuerpo de
conocimientos y modificar también
su perfil profesional. En este senti-
do, en el desarrollo histórico de la
actividad de cuidar personas se han
venido realizando esfuerzos por
definir un cuerpo propio de conoci-
mientos de base científica que la
orienten y den sentido. Esos esfuer-
zos han cristalizado en la produc-
ción de diversos modelos concep-
tuales o teorías del cuidado que
explican el qué, cómo y para qué de
la Enfermería. El conjunto de esos
modelos o teorías constituyen el
marco teórico de la Enfermería. En
definitiva, esos marcos o cuadros
conceptuales nos ayudan a analizar,
comprender e interpretar la acción
de la enfermera ya en la asistencia,
en la docencia, en la gestión o en la
investigación. 

De igual manera, los marcos teóri-
cos también tienen su utilidad para
diferenciar la Enfermería, entendida
como disciplina académica o teóri-
ca, del resto de las disciplinas rela-
cionadas con la salud, identificando
la contribución única, específica y
particular de la Enfermería a la aten-
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ción de la persona, es decir, delimitando su
espacio de intervención y responsabilidad
profesional (4).

Entendemos por Enfermería la profesión
que proporciona cuidados.  Consideramos
que el objetivo de estos cuidados es ayudar
a la persona a aumentar, mantener o recu-
perar el máximo nivel de desarrollo de su
potencial para alcanzar su independencia, o
a morir de forma digna. Su rol profesional
es suplir la autonomía de la persona (hacer
por ella) o completar lo que le falta para que
logre su independencia (hacer con ella); y
así, hacer posible el máximo desarrollo de
su potencial mediante la utilización de sus
recursos internos y externos.

Estas definiciones están claramente
influidas por el modelo de Virginia Hen-
derson; modelo que nuestro centro, la
Escuela Universitaria de Enfermería Juan
Canalejo, ha adoptado como guía para el
aprendizaje, basándose en las siguientes
razones:

• Es uno de los modelos conceptuales
más conocidos. La definición de la fun-
ción propia de Enfermería que dio Vir-
ginia Henderson fue adoptada por el
Consejo Internacional de Enfermería
(CIE). Se ha adoptado en numerosas
escuelas de Enfermería y centros de
cuidados.

• Resulta coherente con nuestros valores
culturales y explica los conceptos
mediante una terminología de fácil
comprensión.

• Su construcción teórica es muy abierta,
permite adaptarla a las variantes cultu-
rales y esenciales específicas de cada
entorno y situación de cuidados.

• Incluye también, como parte de la
actuación de la enfermera, el papel de
colaboración con otros profesionales de
la salud; siendo éste un aspecto impor-
tante del ejercicio profesional en nues-
tro país.

• Da una imagen de unicidad de la perso-
na.

• Reconoce que la persona posee un potencial de cambio.
• Propicia la toma de conciencia de las ventajas de desa-

rrollar un estilo de vida sano y de mejorar y mantener un
entorno saludable.

• Propone el método de solución de problemas, es decir,
el proceso enfermero como metodología adecuada para
llevarlo a la práctica.

• Permite utilizar la taxonomía diagnóstica de North Ame-
rican Nursing Diagnostic Asocciatión (NANDA) para
formular los problemas identificados (5).

Entendemos que la adopción de este modelo no se debe
contemplar en ningún momento como un cuerpo rígido de
conocimientos, pues de este modo se transformaría en un

instrumento reductor, sino que, por el con-
trario, debe nutrirse de diferentes conoci-
mientos para enriquecerse.

Una vez propuesto el conjunto de con-
cepciones que van a delimitar los principios
fundamentales de nuestra disciplina, nos
hemos planteado el tipo de profesional que
debemos formar y dotarlo de una prepara-
ción adecuada para servir a la sociedad y
realizarse en su profesión.

Partiendo de la idea de que no existe un
perfil único de profesional, ya que éste
depende, entre otros aspectos: del mode-
lo de sociedad, el desarrollo de la misma,
las características de la población, su dis-
tribución geográfica o el modelo sanita-
rio; hemos definido el perfil de enferme-
ras/os que pretende formar esta escuela
como: 

• Un profesional con capacidad para res-
ponder a las necesidades de cuidado de
la salud de las personas y su entorno de
vida, con calidad científica, técnica y
humana.

• Un profesional que posea los conoci-
mientos, las habilidades y las actitudes
necesarias para establecer relaciones
interpersonales eficaces con los usua-
rios de los Servicios de Salud, sus fami-
lias y el equipo de trabajo, y para reali-
zar con destreza los procedimientos  y
técnicas propias de enfermería.

• Un profesional con capacidad para
valorar y reflexionar sobre los cambios
sociales, educativos y del sistema de
salud.

• Un profesional con capacidad de res-
puesta ante los nuevos retos de la pro-
fesión.

• Un profesional con capacidad para
construir y contribuir al crecimiento
profesional asentado en el conocimiento
enfermero con un referente moral y filo-
sófico, basándose en el rigor de la inves-
tigación, la reflexión, el debate concep-
tual y la comunicación a través de la
escritura y literatura enfermera (6).

Como ya hemos dicho anteriormente, nuestra escuela, al
igual que las instituciones asistenciales de nuestro entorno y
la casi totalidad de nuestra comunidad autónoma, ha adopta-
do el modelo conceptual de Virginia Henderson.

Para esta autora, el individuo sano o enfermo es un todo
completo, que presenta catorce necesidades fundamentales
de orden biológico, psicológico, sociocultural y espiritual.
Entendiendo por necesidad fundamental todo aquello que es
esencial al ser humano para mantenerse vivo o asegurar su
bienestar (5). La finalidad de la atención de enfermería
nunca son las propias acciones de cuidados, sino el grado de
satisfacción de las necesidades.

La necesidad de eliminación es una de estas catorce nece-
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sidades fundamentales contempladas en el modelo
de Henderson, tan importante para el buen funcio-
namiento del organismo como la ingestión y la asi-
milación de los alimentos. Mediante la interven-
ción de diversos órganos y sistemas, el ser humano,
al igual que el resto de los organismos vivos, se ve
en la necesidad de excretar las sustancias nocivas e
inútiles que se producen durante el metabolismo: a
través del aparato urinario en forma de orina, del
tracto intestinal en forma de heces; el aire espirado
a través de los pulmones y por la piel en forma de
sudor. Igualmente, la menstruación es una elimina-
ción de sustancias inútiles en la mujer no embara-
zada (7).

Como vemos, la necesidad de eliminación com-
prende más aspectos que la eliminación urinaria,
pero en este caso, y dado el objetivo de esta ponen-
cia, nos referiremos solamente a ésta. 

Sabemos que la eliminación urinaria es funda-
mental como actividad vital. Los riñones son un
mecanismo de equilibrio homeostático, imprescin-
dible para nuestro organismo; por ejemplo, cuando
la función de eliminación de agua y sustancias
disueltas en forma de sudor está parcialmente des-
truida, como ocurre en los pacientes quemados, los
riñones pueden efectuar una compensación. Man-
teniendo activas durante la enfermedad las funcio-
nes de riñones e intestino, a fin de eliminar los pro-
ductos de desecho, el paciente tendrá mayores
posibilidades de curación. El estreñimiento puede
causar molestias e incluso lesiones, pero cuando
los riñones dejan de funcionar el paciente requiere
cuidados especiales (diálisis) que de no producirse
abocarían a la muerte en unas cuantas horas o
pocos días.

Aunque el proceso de eliminación normal se
suele considerar una función puramente fisiológi-
ca, está sujeta a la influencia de factores de tipo
biológicos, emocionales y socioculturales, que es
necesario tener en cuenta cuando se procede a
valorar la eliminación en un determinado paciente. 

Entre los factores de tipo biológico que más pue-
den influir están la edad, la alimentación, la activi-
dad física, el horario y los medicamentos.

Los factores de tipo emocional, sobre todo los
desencadenantes de estrés como ansiedad, cólera,
miedo, producen modificaciones en esta necesidad.

También se debe de tener en cuenta la influencia de los
factores socioculturales como las normas sociales y el estilo
de vida. La proximidad anatómica de los genitales y de los
órganos de la eliminación tiende a confundir las funciones
sexuales con las excretoras; esto puede provocar inhibicio-
nes y tabúes en determinadas culturas, que hacen difícil a los
pacientes hablar de estos problemas. Asimismo, cada socie-
dad establece normas referentes a la eliminación aprendidas
desde la infancia, con el fin de respetar la intimidad de las
personas,  la higiene y la salubridad de los lugares públicos
(7, 8).

Intentaremos, después de esta introducción, dar una visión
de cómo se lleva a cabo el programa de formación Pregrado

para capacitar a nuestros alumnos,
futuros profesionales de Enfermería,
en la atención a personas con pro-
blemas de eliminación urinaria. Para
ello extraeremos del plan de estu-
dios de nuestra escuela, publicado
en resolución de 12 de marzo de
1998, BOE nº 77 de 31 de marzo de
1998 (9), los contenidos relativos a
la eliminación urinaria.

En el programa de primer curso
los contenidos que se imparten en
las distintas asignaturas, son aque-
llos que tienen que ver con el indivi-
duo sano.

Desde esta perspectiva, es enfoca-
do el tema del aparato génito-urina-
rio en la asignatura ESTRUCTURA
Y FUNCIÓN DEL CUERPO
HUMANO, cuyo propósito es el
aprendizaje del desarrollo, estructu-
ra, morfología y función del ser
humano sano, como base para la
comprensión ulterior de las desvia-
ciones patológicas.

Con la asignatura ENFERMERÍA
COMUNITARIA I se pretende
familiarizar al alumno en los aspec-
tos relacionados con el campo de la
prevención de la enfermedad y la
promoción de la salud, adquiriendo
conocimientos científicos y técnicos
básicos en Microbiología y Parasi-
tología que le permitirá comprender
–tanto en relación al individuo como
a la comunidad– la importancia de
los microorganismos en el equilibrio
salud-enfermedad.

En la asignatura CIENCIAS PSI-
COSOCIALES APLICADAS se
pretende que el alumno adquiera
conocimientos básicos sobre los
principios de la Psicología tanto
general como evolutiva, sus trastor-
nos más importantes, así como las
bases de una Psicología social y del
enfermar humano, abordando tam-

bién las relaciones con las que los profesionales de la salud
nos vamos a encontrar.

Consta de cuatro unidades didácticas: Fundamentos de las
ciencias psicosociales, Funciones psíquicas y sus alteracio-
nes, La conducta social y Psicología del enfermar humano.

No es necesario ahondar sobre el peso que pueda tener la
formación en esta asignatura en la relación con el paciente,
en el caso del que aquí tratamos con problemas urológicos.
Algún autor (Cibanal) llega a decir que es en el primer con-
tacto con el paciente donde nos jugamos la futura relación y
por lo tanto su aceptación de la enfermedad, adherencia al
tratamiento... En definitiva, su calidad de vida.

La finalidad de la asignatura CUIDADOS BÁSICOS DE
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ENFERMERÍA es preparar al alumno para
que sea capaz de atender a las necesidades
básicas de las personas utilizando el proce-
so de enfermería y orientando sus acciones
para que el hombre desarrolle y alcance el
máximo nivel de independencia.

Esta asignatura se compone de dos unida-
des didácticas: 

En Procedimientos Básicos de Enferme-
ría se incluyen temas como prevención y
control de la infección, recogida de mues-
tras, sondaje vesical...

Y en Cuidados de Enfermería en las nece-
sidades básicas del ser humano, el alumno
aprende la implicación de cada necesidad
en el desarrollo personal humano, los facto-
res que le influyen, aspectos que se deben
contemplar en la valoración y los proble-
mas que con más frecuencia se presentan.

En segundo y tercer curso, los contenidos
están enfocados hacia procesos patológicos
físicos y psíquicos que ocurren en el indivi-
duo y la comunidad, centrándose más el ter-
cer curso en las distintas etapas de desarro-
llo y en las situaciones especiales.

La asignatura BASES FISIOPATO-
LÓGICAS tiene como propósito que el
alumno conozca las alteraciones que se pro-
ducen cuando fallan los mecanismos de
compensación fisiológicos y las manifesta-
ciones en determinadas situaciones patoló-
gicas. En la unidad tres se tratan los temas
relacionados con el sistema renal.

A través de los contenidos de ENFER-
MERÍA MEDICOQUIRÚRGICA I y II se
pretende que el alumno conozca e identifi-
que las alteraciones que pueden ocurrir en
el individuo en su proceso de enfermar y las
consecuencias de las mismas a nivel perso-
nal, familiar y comunitario; que aplique y
evalúe los cuidados de enfermería específi-
cos a cada situación de forma lógica y
racional, y los adapte a cualquier ámbito de
su actuación profesional. 

Entre los contenidos que se desarrollan en
esta asignatura y que están más directamen-
te relacionados con la eliminación urinaria,
son los incluidos en la unidad didáctica: Atención de enfer-
mería a pacientes con alteraciones nefro/urológicas; donde se
tratan los aspectos específicos del cuidado a estos pacientes.
Así como los incluidos en Atención de enfermería periopera-
toria. 

Como complemento a estas dos asignaturas, en el progra-
ma de segundo y tercer curso se ofertan como optativas y de
libre elección PLANES DE CUIDADOS: ENFERMERÍA
MEDICOQUIRÚRGICA I y II, donde el alumno, a través
del estudio de casos, se instruye en la elaboración de planes
de cuidados, utilizando como marco conceptual el modelo
de Virginia Henderson e integrando los conocimientos que
adquiere en las distintas asignaturas. 

En ATENCIÓN DE ENFERMERÍA AL
PACIENTE CRÍTICO, el alumno aprende a
identificar los problemas más frecuentes en
la práctica del cuidado intensivo y sus con-
secuencias a nivel personal y familiar, para
así aplicar y evaluar los cuidados de enfer-
mería que las necesidades del paciente
requieran. Entre los problemas más frecuen-
tes que pueden  presentar los pacientes crí-
ticos están las infecciones nosocomiales y,
entre ellas, la urinaria, que se aborda en Pla-
nificación de cuidados para la prevención
de la infección nosocomial. En el tema El
paciente politraumatizado se tratan los
aspectos relacionados con la valoración y
planificación de cuidados en pacientes con
traumatismos abdominales.

A todos nos llamaría la atención un profe-
sional de enfermería que no supiese, pongo
por caso, los efectos terapéuticos y colatera-
les de un diurético. Los conocimientos nece-
sarios para la integración de la terapia medi-
camentosa en los cuidados de enfermería
son adquiridos por el alumno a través del
aprendizaje de la asignatura FARMACO-
LOGÍA, donde se tratan, entre otros, los
aspectos relativos a la administración del
medicamento y monitorización del paciente. 

El aprendizaje que capacita al alumno
para prestar cuidados nutricionales y dieté-
ticos en pacientes con problemas de salud,
entre los que se incluyen los de la elimina-
ción urinaria, se realiza con la asignatura
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA.

En HIGIENE HOSPITALARIA se prepa-
ra al alumno de enfermería en el conoci-
miento de los conceptos básicos de todas
aquellas medidas destinadas a disminuir y
evitar las infecciones que los pacientes pue-
dan adquirir en el medio hospitalario (higie-
ne y mantenimiento de material, control
medioambiental...), así como a prevenir las
posibles infecciones que ellos mismos pue-
dan adquirir como consecuencia de su tra-
bajo.

La mujer en periodo de gestación va a
sufrir una serie de modificaciones para

adaptarse su organismo a la nueva situación. Los conoci-
mientos sobre estos cambios y problemas específicos que
pueden presentarse en el embarazo, los que pueden surgir
durante el parto y puerperio, así como la planificación de
los cuidados, son adquiridos en la asignatura ENFER-
MERÍA MATERNAL, en la que se incluyen también los
cuidados sobre atención inmediata al recién nacido en la
sala de partos y durante las primeras cuarenta y ocho
horas. 

En su crecimiento, los niños presentan una serie de pecu-
liaridades propias de su etapa de desarrollo debido a factores
anatomofisiológicos;  así, la composición líquida de su cuer-
po es superior a la de los adultos, y por ello eliminan un

EN EL PROGRAMA DE

PRIMER CURSO LOS

CONTENIDOS QUE SE

IMPARTEN EN LAS

DISTINTAS

ASIGNATURAS, SON

AQUELLOS

QUE TIENEN QUE VER

CON EL INDIVIDUO

SANO.
EN SEGUNDO Y

TERCER CURSO, LOS

CONTENIDOS

ESTÁN ENFOCADOS

HACIA PROCESOS

PATOLÓGICOS

FÍSICOS Y PSÍQUICOS

QUE OCURREN EN EL

INDIVIDUO

Y LA COMUNIDAD,
CENTRÁNDOSE MÁS

EL TERCER

CURSO EN LAS

DISTINTAS ETAPAS DE

DESARROLLO

Y EN LAS

SITUACIONES

ESPECIALES



ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMERÍA EN UROLOGÍA

NÚM. 89. ENERO/FEBRERO/MARZO 2004 ENFURO • 27

volumen de orina proporcionalmente más eleva-
do. Además, como tienen la vejiga más pequeña,
necesitan orinar un mayor número de veces. La
edad afecta no sólo al volumen y la frecuencia de
la eliminación, sino también a su control: los
niños son incapaces de controlar los esfínteres
hasta que no se ha producido la maduración del
sistema neuromuscular, y esto se produce entre
los 2 y 3 años.

La preparación del alumno para prestar cuida-
dos de enfermería al niño se lleva a cabo con la
asignatura ENFERMERÍA INFANTIL. Algunos
temas que se incluyen son: Atención de enferme-
ría en el desarrollo del niño, donde se trata, entre
otros aspectos, el control de esfínteres. Obtención
de muestras, como la de orina. Problemas del apa-
rato urinario, donde se abordan sus alteraciones
fundamentales y la intervención de enfermería.

La incontinencia urinaria es una complicación
que con frecuencia se presenta entre la población
anciana; además, las personas mayores suelen ori-
nar con mayor frecuencia, puesto que con el enve-
jecimiento, la vejiga urinaria pierde fuerza y
capacidad funcional. Esto se hace más evidente
en el hombre que tiene hipertrofia prostática.
Estos contenidos están incluidos en la asignatura
ENFERMERÍA GERIÁTRICA.   

Como dijimos previamente, el objetivo de los
cuidados de enfermería es también ayudar a la
persona a morir de forma digna. La asignatura
CUIDADOS DE ENFERMERÍA CONTINUOS
Y PALIATIVOS tiene como meta la adquisición
de  conocimientos, habilidades y actitudes sobre
la problemática bio-psico-social y espiritual del
individuo enfermo, en situación de enfermedad
avanzada y terminal; conocimientos que capacita-
rán al alumno para ofrecer al enfermo y su fami-
lia un cuidado integral. 

ENFERMERÍA COMUNITARIA II y III inclu-
yen aspectos de salud y enfermedad de los indivi-
duos como parte integrante de una comunidad.
Así, podemos destacar temas como Epidemiolo-
gía, Enfermería Comunitaria y Educación Sanita-
ria.

Toda intervención en el terreno de la salud debe
ser realizada dentro de un marco legal y normati-
vo; además, es preciso tener una base de conoci-
mientos éticos que nos permitan afrontar determinadas situa-
ciones a lo largo de nuestra vida profesional. En este senti-
do, la asignatura  LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIO-
NAL desarrolla sus contenidos con el propósito de conseguir
este fin.

El conocimiento de los recursos a nuestra disposición:
materiales, organizativos o humanos, es un requerimiento
necesario para poder prestar un servicio de calidad de forma
eficiente. Con ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE
ENFERMERÍA se pretende, teniendo en cuenta el medio
socioeconómico en el que se desarrolla la actividad, poner al
alcance del alumno los métodos y técnicas utilizados por las
ciencias administrativas, con el fin de capacitarlo para traba-

jar dentro de una organización, incre-
mentando así el desarrollo personal,
profesional y de la institución o siste-
ma. La unidad didáctica V incluye
temas relacionados con el Control de
calidad en los servicios de enferme-
ría.

Dado que la profesión de enferme-
ría es una ciencia aplicada, requiere la
adquisición  de conocimientos teóri-
cos que puedan ser llevados a la prác-
tica. Así, es evidente que los progra-
mas no pueden limitarse a conoci-
mientos teóricos; es esencial en nues-
tra disciplina asegurar unas experien-
cias prácticas para que el alumno inte-
gre en ese terreno los conocimientos
adquiridos en el aula. La práctica clí-
nica es el aspecto de la formación en
cuidados de enfermería mediante la
cual el estudiante aprende, dentro de
un equipo y en contacto directo con
una persona y/o una colectividad
sana/enferma, a valorar, planificar,
ejecutar y evaluar los cuidados globa-
les necesarios (6).

En este recorrido por el programa
formativo de los tres cursos, sólo
hemos citado aquellas asignaturas que
como ya habíamos dicho contribuyen
directamente a capacitar al alumno en
el aspecto que hoy es objeto de deba-
te. Pero, en segundo plano, somos
conscientes de haber dejado otras
materias que contribuyen a la forma-
ción del futuro profesional. Ya que,
como hemos podido ver, sería reduc-
cionista formar al alumno solamente a
través de un aprendizaje lineal. La
capacitación tiene que llevarse a cabo
desde las distintas asignaturas, es
decir, a través de un aprendizaje
transversal, puesto que todas aportan
una serie de conocimientos impres-
cindibles para el buen desempeño de
la profesión.

Hasta aquí, nos hemos centrado en
la formación actual del alumno, tomando como referente el
plan de estudios de nuestro Centro. Somos conscientes de
que los planes de estudios de otras escuelas no varían de
forma substancial, al estar sujetos a directrices generales.
Pero, como todos sabemos, las sociedades son un ente en
constante reorganización, y la formación superior no puede
quedarse al margen. 

Desde 1998 se ha iniciado en Europa un proceso para pro-
mover la CONVERGENCIA ENTRE LOS SISTEMAS DE
EDUCACIÓN SUPERIOR, refrendado por los ministros de
cada país miembro de la unión, con la firma en 1999 de la
DECLARACIÓN DE BOLONIA.

Con esta declaración se insta a los Estados miembros a
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desarrollar e implantar las siguientes
actuaciones:

• Adoptar un sistema de titulaciones
comprensible y comparable para pro-
mover las oportunidades de trabajo y
la competitividad internacional de los
sistemas educativos superiores euro-
peos mediante, entre otros mecanis-
mos, la introducción de un suplemen-
to europeo al título.

• Establecer un sistema de titulaciones
basado en dos niveles principales. La
titulación del primer nivel será perti-
nente para el mercado de trabajo euro-
peo, ofreciendo un nivel de cualifica-
ción apropiado. El segundo nivel, que
requerirá haber superado el primero,
ha de conducir a titulaciones de post-
grado, tipo master y/o doctorado.

• Establecer un sistema común de cré-
ditos para fomentar la comparabilidad
de los estudios y promover la movili-
dad de los estudiantes y titulados
(Sistema de Transferencia de Créditos
Europeo)

• Fomentar la movilidad, con especial
atención al acceso a los estudios de
otras universidades europeas y a las
diferentes oportunidades de forma-
ción y servicios relacionados.

• Impulsar la cooperación europea para
garantizar la calidad y para desarrollar
unos criterios y unas metodologías
comparables.

• Promover la dimensión europea de la
educación superior y en particular el
desarrollo curricular, la cooperación
institucional, esquemas de movilidad
y programas integrados de estudios,
de formación y de investigación.

Posteriormente, en el Comunicado de
Praga (2001) se introducen algunas líneas
adicionales:

• El aprendizaje a lo largo de la vida como elemento esen-
cial para alcanzar una mayor competitividad europea,
para mejorar la cohesión social, la igualdad de oportuni-
dades y la calidad de vida.

• El rol activo de las universidades, de las instituciones de
educación superior y de los estudiantes en el desarrollo
del proceso de convergencia.

• La promoción del atractivo del Espacio Europeo de
Educación Superior mediante el desarrollo de sistemas
de garantía de calidad y de mecanismos de certificación
y de acreditación (11).

En este nuevo marco de educación superior, somos cons-
cientes de que las modificaciones que se van a producir no
se limitarán a meros cambios normativos. Así, entre otras,
cabría destacar que el proceso de formación se basará en
función del aprendizaje y no de la enseñanza, como hasta
ahora se venía realizando. Esto va a significar también un

enorme reto tanto para el alumno como para
el profesor, puesto que las metodologías de
enseñanza-aprendizaje deben cambiar; el
alumno será el que organice su aprendizaje y
los profesores serán los responsables de  la
programación, dirección y orientación del
alumno.

Los créditos de los nuevos planes de estu-
dios se contabilizarán no solamente en base a
las horas de clase impartidas; en este cómpu-
to se tendrá en cuenta también el promedio
de horas que tiene que dedicar el alumno para
adquirir los conocimientos necesarios.

Por último, creemos importante destacar
que en este nuevo marco de enseñanza supe-
rior no aparezca reflejada la titulación de
diplomado, lo que consideramos va a tener
unas repercusiones importantes para nuestra
profesión, dado el tiempo que se lleva solici-
tando un segundo ciclo para Enfermería.
Ojalá sea ésta la oportunidad que tanto
hemos ansiado.▼
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